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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
to tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 18611-

Is-
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Serán suscritores forzosos á la Gacela iodos 
los'pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 
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l í i m s t e r i o de Ultramar. = N . 0 2 8 0 . = E x c e l e i i -
tísimo S r . = H e dado cuenta de la carta oficial 

i de V . E . , n t m . 1994, fecba 31 de Mayo del año 
anterior, de la copia del expediente que con la 
misma remito, formado en vir tud de reclamación 
-̂de varios comerciantes de ese Archipiélago, en 
solicitud de que se I P S exima del pago del i m -

no i puesto de 5 p § de las utilidades que obtienen, 
re-I como representantes de compañías de seguros, por 
ra l las operaciones que realizan en esas Islas y del 
n ' decr to de esa Intendencia general de Hacienda, 

rpsdviendo la petición sobre el que se solicita 
recaiga la superior aprobación; y Resultando que 
en la mencionada disposición se ordena el c u m 

ia I plimicnto de lo preceptuado en el Reglamento v i -
. gent'1 para la administración y recaudación de 

^ ' la contribución ináust r ia l y de comercio; Re
sultando que se encamina además, á que 
las compañías Anónimas de seguros legalicen 

ole su situación en las Islas, llenando los re
re qoisitos legales que están prevenidos para su es-

labifcimiento, y ban sido desatendidos: Consi-
1111 demudo que las Compañías en cuestión están 

terminantemente comprendidas en el número 3 
de la Tarifa segunda «gravámen sobre ut i l idades,» 

i0.yunida al citado Re^ltiinento. Considerando que el 
decreto dictado se ajusta á las disposiciones v igen
tes para la ga ran t í a de los intereses part icula-
^s y de los del Tesoro públ ico, S. M . el Rey 
{q- 1). g.) y , su nombre la Reina Regente del 
Beino,se ba servido resolver, concediendo la apro
bación al decreto de la Intendencia general de 
[Hacienda de 13 de Mayo del año anterior, con-

«Itado por V . E . = D e Real órden lo comunico 
V . E . a. los efectos correspondientes.=Dics 

Tiarde á V . E . muchos años. Madrid, 30 de 
layo de 1888 .=Ba laguer .=Sr . Gobernador ge-
^ a l de las Islas Filipinas. 
Manila, 5 de Julio de 1 8 8 8 . = C ú m p l a s e , p u -

ü^nese y pase á la Intendencia g. neral de Hacienda 
«ra los efectos Correspondientes. 
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Administración Civil. 

Mani la 7 de J u l i o de 1888. 
itrav- JJe c o n l o i m i d a d con l o i n f o r m a d o por la 
nie l1, ^ P e r i o r de Sanidad en s e s i ó n de esta 
d Arí •' ̂  a ProPuesta de la D i r e c c i ó n general de 

l u ^ m m i s t r a c i o n C i v i l , v i s t o el estado sani ta r io 

ni'1 

'nm, r ^ c , - i t í l ü J i a j e l a s a cuarentena ü e r i g o r , 
j i n o de procedencia s ú c i a , las del puer to de 
"ng-k01íg7 hechas á l a m a r desde el dos de 

u | corrientes. 
* Se declaran sujetas á cuarentena de o b 

s e r v a c i ó n , como de puerto no to r i amen te c o m 
p r o m e t i d o , las procedencias del puer to de 
E m u y , hechas á la m a r desde i g u a l fecha. 

C ú m p l a s e y p u b l í q u e s e . 

WEYLER. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 

Sala Contenciosa. 
En el expediente de examen de la cuenta del Tesoro 

de la Administración de Hacienda pública de Isla de 
Negros, correspondiente el tercer trimestre del pre
supuesto de 1884-85, rendida por D. Mag-in Castro, é 
intervenida por D. Bruno Cuenca. 

Resultando que del examen practicado en dicha 
cuenta, quedaron sin solventar los reparos números 
2 y 3, consistiendo el de núm. 2 en haberse satis
fecho el citado Administrador, por libramiento de fe
cha 10 de Marzo de 1885 y liquidación unida, con 
aplicación al artículo 3.° capítulo 8.° de la sección 
5." de dicho presupuesto, la canitidad de 131 pesos 
67 céntimos, por el 2 p g de recaudación del im
puesto de alcoholes y que siendo indebido dicho pago, 
que ninguna disposición superior autoriza, debe rein
tegrarse al Tesoro. 

Resultando que el reparo núm. 3 consistió en 
haberse satisfecho, por libramientos de fechas, 8, 12 
de Febrero y 16 de Marzo de 1885 y liquidaciones 
unidas, como importe de lo que corresponde al San-
torum, por participación de la Iglesia en las cédulas 
personales, 591 pesos, 68 6|8 céntimos, al párroco de 
Miniluan, 800 pesos al párroco de Ginigaran, y 746 
pesos, 91 céntimos á el párroco de Silay, y que dichos 
pagos en vez de efectuarse con aplicación al crédito 
correspondiente del presupuesto de gastos, tuvieron 
efecto indebidamente, en concepto de operaciones del 
Tesoro, anticipaciones á justificar, sin que con poste
rioridad se haya verificado la formalizacion corres
pondiente y en contravención á lo preceptuado en el 
artículo 7.° del Real Decreto de 12 de Marzo de 
1880, procediendo en consecuencia, el reintegro de. 
los 2138 pesos 59 6¡8 céntimos á que en total ascienden. 

Considerando que se han dado á los responsables 
las audiencias prescritas por la Ordenanza y Regla
mento de este Tribunal. 

Vistos los artículos 10 y 11 del Real Decreto de 1.° 
de Mayo de 1866, los 11. 40 y 41 de la Ley de 
Contabilidad de 12 de Setiembre de 1870, el artículo 
172 de la Instrucción de Contabilidad de 4 de Oc
tubre de dicho año. y el artículo 7.° del Real De
creto de 12 de Marzo de 1880. 

Visto, siendo ponente el Sr, Ministro, D. Nicolás 
Cabanas. 

Fallamos, que debemos declarar y declaramos par
tidas de alcance, las de 131 pesos, 67 céntimos y 
2138 pesos 59 6|8 céntimos á que ascienden los cargos 
de que se trata, condenando de mancomún et insóli-
dum al reintegro de dichas sumas á D. Magín de 
Castro, y á D. Bruno Cuenca, Administrador é In
terventor de Hacienda pública, que fueron respecti
vamente, d é l a precitada provincia, con más el 6 p § 
de interés prevenido por el art. 15 de la Ley de Con
tabilidad de 20 de Febrero de 1850, hecha extensiva 
á estas Islas por Real Decreto de 12 de Junio de 1851, 
quedando en suspenso la aprobación de esta cuenta, según 
previene el artículo 66 del Reglamento orgánico. Expídase 
la correspondiente certificación por el Contador de exá-
men, que pasará al Sr. Ministro Letrado para los efec
tos prevenidos en el artículo 67 del mismo Reglamento, 
publíquese en \& Gaceta de Manila, con arreglo á lo dis

puesto eti el artículo 45 de la Ordenanza y pase des
pués el expediente á la sección. Así lo acordamos y 
firmamos en Manila á 20 de Marzo de 1888.—Ma
riano Diaz de la Qnintana—Augusto Angi i i ta .=Ni-
colas Cabanas.=José María de Laredo.=Publica-
cion.«=Leido y publicado fué el anterior fallo por 
el Excmo. é limo. Sr. D Mariano Diaz de la Quin
tana, Presidente de este Tribunal, estándose cele
brando audiencia pública en Sala Contenciosa, hoy 
dia de la fecha, y acordó que se tenga como resolu
ción final y que se notifique á las partes por cédula, 
de que certifico como Secretario de la misma. 

Manila á 20 de Marzo de 1888.=Jacobo Guijarro.= 
Es copia, Guijarro. 

Parte militar. 

G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el dia 11 de Julio de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jeft3 de dia, el Cu man da ule D. Luis Gautos.— 
Imaginaria, Otro: D. José Aguirre.—Hospital y pro
visiones, núm. 3, l.er Capitán.—Reconocimiento de za
cate. Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 3.—Música 
en la Luneta de 6 1/2 á 8 de la noche, núm. 3. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador mi l i 
tar interino.—El Comandante Sargento mayor interino, 
Antonio González. 

Anuncios oficiales. 

T R I B U N A L DE C U E N T A S DE F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 
Bruno Cuenca y D. Manuel Giner, Interventor y 
Almacenero que respectivamente, fueron de Isla de 
Negros, sus apoderados ó herederos, si hubiesen falle
cido, para que dentro del término de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
oficial, comparezcan en esta Secretoria general á 
objeto de notificarles el fallo dictado por la Sala 
Contenciosa de este Tribunal, en el expediente de 
la cuenta de Cédulas personales de dicha provincia, 
respectiva al segundo trimestre de 1884-85, en la 
inteligencia que de no hacerlo dentro del expresado 
plazo, se dará al expediente el trámite que proceda, 
parándoles el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila, 6 de Julio de 1888.—El Secretario general, 
Teodoro Robles. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 
Bruno Cuenca, Interventor que fué de Isla de Ne
gros, su apoderado ó herederos, si hubiese fallecido, 
para que dentro del término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
oficial, comparezca en esta Secretaría general á ob
jeto de notificarle el fallo dictado por la Sala Con
tenciosa de este Tribunal, en el expediente de la 
cuenta del Tesoro de dicha provincia, correspondiente 
al 4.° trimestre de 1884-85; en la inteligencia que 
de no hacerlo dentro del expresado plazo, se dará 
al expediente el trámite que proceda, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Manila. 7 de Julio de 1888.—El Secretario general, 
Teodoro Robles. 
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Por el presente y en virtud de providencra del Se
ñor Ministro Jefe de la Sección de atrasos, de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza k D. Antonio 
Eomero, Interventor que fué de N / Vizcaya, su apo
derado ó herederos, si hubiese fallecido, para que 
dentro del término de diez dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta oficial, 
comparezca en esta Secretaría g-eneral, á objeto de 
recoger y contestar el pliego de los reparos dedu
cidos en "la cuenta del Tesoro, correspondiente al 
mes de Octubre de 1875, presupuesto de 1875-76, 
en la inteligencia que de no hacerlo, dentro del es
presado plazo, se dará al expediente el trámite que 
proceda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila, 5 de Julio de 1888.—El Secretario general, 
Teodora Robles. 3 

Por el presente se cita, llama y omplaza á Don 
Agustín Monzón y D. Alejandro Maria Escribano, 
Administrador é interventor que, respectivamente, 
fueron de Nueva Vizcaya, sus apoderados ó herederos, 
si hubiesen fallecido, "para que dentro del término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan en esta 
Secretaría general, al objeto de notificarles el fallo 
dictado por la Sala Contenciosa de este Tribunal, en 
el expediente de la cuenta del Tesoro de dicha 
provincia, correspondiente al primer trimestre do 1886-
87; en ía inteligencia que de hacerlo dentro del 
expresado plazo, se dará al espediente el trámite que 
proceda, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Manila, 5 de Julio 1888.—El Secretario general, 
Teodoro Robles. 2 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 
Bruno Cuenca, Interventor que fué de Isla de Ne
gros, su apoderado, ó herederos si hubiese fallecido, 
para que dentro del término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaeeta 
oficial, comparezca en esta Secretaría general, á ob
jeto de notiticarle el fallo dictado por la Sala Con
tenciosa de este Tribunal, en el expediente de la 
cuenta del Tesoro de dicha provincia, correspondiente 
al 3.er trimestre de 1884-85; en la inteligencia que 
de no hacerlo dentro del expresado plazo, se dará 
al expodiente el trámite que proceda, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Manila, 7 de Julio de 1888.—El Secretario general, 
Teodoro Robles. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 
Juan R. Romero, Interventor que fué de Cebú, su 
apoderado ó herederos, si hubiese fallecido, para que 
dentro del término de 30 días, contados desde la 
publicación de esto anuncio en la Gaceta oficial, com
parezca en esta Secretaría general, al objeto de no
tificarle el fallo dictado por la Sala Contenciosa de 
este Tribunal, en el expediente de la cuenta del Te
soro de dicha provincia, correspondiente al l.ertrimestre 
de 1885-86; en la inteligencia que de no hacerlo 
dentro del espresado plazo, se dará al espediente el trá
mite que proceda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila, 6 de Julio de 1888.=E1 Secretario general, 
Teodoro Robles. 3 

ADMINISTRACION GENERAL 
DE COMUNICACIONES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por el vapor-correo «Remus,» que saldrá de este 
puerto para la línea' del Norte de Luzon el 11 
del actual, á las ocho de la mañana, esta Central 
remitirá á las seis de la misma, la correspondencia 
que haya para Subic, Zambales, Sual, Pangasinan, 
Union, "Lepanto, Bontoc, Tiagan, Abra, ambos llocos, 
Áparri y Santo Domingo de Basco. 

Por el vapor-correo «Rómulus,» que saldrá de este 
puerto, para la línea del Sur de Luzon, el 11 del 
actual, á las nueve de la mañana, se remitirá á las 
siete de la misma, la corresponuencia que haya para 
Batangas, Mindoro, Laguimanoc, Pasacao, ambos Ca
marines, Donsol, Sorsogon, Albay, Legaspi, Tabaco, 
Masbate y Burias. 

Manila, 9 de Julio 1888.—El Jefe de servicio, 
D. Sandin. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITB T DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr, Comandante gene 

ral del Apostadero, se anuncia al público que el 25 
del entrante Agosto, á las diez de su mañana, se sa
cará á licitación pública la venta de varias prendas de 
vestuario de marinería, que sin aplicación, existen en 
la 1.a Subdivisión del Almacén general de este Ar
senal, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar 
ante la Junta especial de subastas que al efecto se 
reunirá en este establecimiento, en el día expresado 
y una hora antes de la señalada, dedicando los pri
meros treinta minutos á las aclaraciones que deseen los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los 2.os para 

la entrega de las proposiciones, á coya apertura se pro
cederá, terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte ea dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello competente, acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admwibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos, deberá expresarse el servicio objeto 
de la proposición, con la mayor claridad y bajo la 
rúbrica del interesado. 

Cavite, 6 de Julio de 1888.—Francisco Rapallo. 
Negociado de acopios del Arsenal de Cavite-==Pliego 

de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta, la venta de varios efectos que existen 
en la primera Subdivisión del Almacén general 
de este Arsenal, sin aplicaeioa-
l . " Las clases y cantidades de los efectos que han 

de enagenarse y sus precios tipos, son ios que á con
tinuación se expresan: 

cu cu a> 
m Cu 
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4 Uno. 

Id . 
Id . 

8 Id . 

7 Id. 

7 Id . 

11 Id . 

8 Id. 

4 Id . 

3 Id . 

4 Par. 

4 Uno 

11 Id . 

8 Id . 

4 Id . 
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4 
3 
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1 
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Id. 

Id . 

Id. 
Id. 
Id. 

Id . 

Id. 

Id. 

Id . 

Designación de los efectos. 

Camisetas de lanilla para 
marinería. 
Pantalones de id. para id. 
Camisas de lienzo blanco 

para id. 
Pantalones de id . id. para 

id. 
Camisas de id. grueso para 

faenas. 
Pantalones de id. id. para 

id . 
Elásticos ó camisetas de 

punto de algodón 
Calzoncillos de lienzo blan

co para marinería. 
Cuchillos con vainas y cin

to roñes de cuero y ra-
visas. 

Bolsas de aseo que contie
nen cepillo de ropa y 
otro de zapatos, 1 tijera 
y 1 peine, en cada una 
de ellast , 

Zapatos ó borceguíes de 
cuero. 

Cintas de seda negra para 
marinería. 

Fundas de lienzo blanco 
para gorros do marineria. 

Gorros de paño fieltro azul 
para marinería. 

Corbatas ó pañuelos de seda 
negra para cuello. 

Pañuelos blancos de hilo 
para bolsillo. 

Mantas de lana para mari
nería. 

Toballas. 
Sacos de lona. 
Pantalón de lanilla para 

marinería. 
Camisas de lienzo grueso 

para faenas. 
Gorra de paño ó fieltro azul 

para marinería. 
Pañuelo blanco de hilo para 

bolsillo. 
Saco de lona. 

g Importe. 

o Ps. C.s 

0'60 
0^20 

0*50 

(MO 

0^25 

047.142 

omoo 

0'15 

2 40 

0 40 

3 50 

3 20 

1 75 

1 20 

1 00 

1 20 

0^20 0 80 

0^1.66 

0*40 

0*02.5 

0*04.56 

O'IO 

0*10 

0í04.28 

0*32.5 
0 06 

0*33.33 

0*25 

O'IO 

0*05 

0*02 
0*50 

1 25 

1 60 

0 10 

0 50 

0 80 

0 40 

0 30 

1 30 
0 24 

1 00 

0 25 

0 20 

0 05 
0 02 
0 50 

23 96 
2.a Los efectos cuya venta se propone, se encuen

tran depositados en la 'l.a Subdivisión del almacén gene
ral de este Arsenal, donde se entregarán al rematante. 

3 / La lijitacion tendrá lugar ante la Junta espe
cial de subastas de este Arsenal, el día y hora que 
se anunciarán en la Gaceta de Manila, 

4. ' Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, extendidas en papel del 
sello 10.° y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta, así como también la cédula 
personal ó la patente, si el que propone es natural 
del Imperio de China, sin cuyo documento no le 
será admitida la proposición. A l mismo tiempo que 
ésta, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador el recibo que acredite haber impuesto 
en la Contaduría del Depósito del Arsenal, en metá
lico, la cantidad de un peso diez y nueve céntimos, equi
valente al valor del 5 p g > que asciende el importe 
de los efectos en venta, que servirán de garantía 
provisional y de fianza para responder del cumpli
miento del contrato; en cuyo concepto no se devol
verá ésta al comprador, hasta que se halle solvente 
de su compromiso. 

5. * Si por resultar proposiciones iguales, hubiere 

que proceder á licitación oral entre los autores 4e 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la 
puja los <3ue abandonen el local sin aguardar la 
adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden pr«. 
ferente de numeración de los respectivos pliegos, ê i 
el caso de que todos los interesados se negaren j 
mejorar s« oferta: 

Los aumentos que se hagan sobre el precio tipo, 
tanto en las proposiciones, como en la licitación: 
oral, se expresarán en la misma unidad y fracción 
de unidad monetaria que la adoptada para aquél. ; 

6. ' E l licitador á cuya favor se adjudique en difi. 
nitiva el remate, antes de proceder á la extracción dj 
los efectos, deberá depositar su importe en la med 
donada Contaduría del Depósito para ingresar en 
Rentas públicas, exigiéndosele el correspondiente re. 
cibo, que presentará al Comisario del material naval, 
para que en su vista, providencie la respectiva eiU-
trega. Terminada que sea esta, firmará el rematante^ 
recibo, en el documento que previene el art. 577 dj 
la vigente Ordenanza de Arsenales. 

7. a Si el rematante no terminase la extracción \ 
los efectos relacionados en la condición 1.' , de W 
almacenes donde se hallan depositados, en el plajj 
de cinco dias laborables, que empezará á coataTM 
desde el en que se deposite el importe de los efeel 
tos que establece la condición anterior, se entendeij 
que hace abandono de ellos, perdiendo por conál 
guieute, el valor de los mismos, que será adjudica(l| 
á favor de la Hacienda. 

Arsenal de Cavite, 20 de Junio de 1888.-ElJej 
del Negociado de Acopios.—P. O., Felipe Franco.4 
V.* B.0.=El Comisario del material naval.—Ricar(j 
del Pino.—Es copia, Francisco Rapallo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N vecino de domiciliado en 

calle número en su nombre (ó á nombre 
Don N . N para lo que se halla competenlj 
mente autorizado) hace presente: Que impuesto d 
anuncio publicado en la Gaceta de Manila, núm. 
y pliego de condiciones de fecha para la ven 
en pública subasta de efectos existentes en la l.'Sn 
división del Almacén general del Arsenal de Cavil 
se compromete á adquirirlos á los precios marcad 
como tipos ó con el aumento de tantos pesos, tanl 
céntimos, por ciento, fijándolo en letra.=Fe':ha 
firma = E s copia, Francisco Rapallo. 

NOTA: En virtud de io dispuesto en Real órde 
de 7 de Julio de 1884, los licitadores tienen el « 
ber de consignar sn domicilio en el punto d^üde pfr 
senten su proposición. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
T PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Don James Mácarthur Fleming, se servirá presai 
tarse en esta Administración Central, en el ténnii 
de cinco dias, para un asunto que le interesa, eota 
diendo que de no verificarlo, le parará el perjoi! 
consiguiente. 

Manila, 7 de Julio de 1888.—'.uis Sagúes. 

Siendo fiesta oficial el día 24 del actual, y 
pudiendo por consiguiente verificarse el concierto 
ñalado para dicho día, á objeto de enagenar 
hierros y manderamen de que se componeó 
máquinas, mobiliarios y demás enseres inútiles 
cedentes de las suprimidas Administración Ce^ 
de Colecciones y Labores, y fabricas de Tabacos l 
Estado; el Excmo. Sr. Intendente general de l| 
cienda, en acuerdo de esta fecha, se ha servido dif| 
ner se transfiera al 27 del presente mes la cú^ 
cion del acto del concierto indicado anteriormeBÍ 

Lo que se anuncia para general conocimiento| 
público. 

Manila, 7 de Julio de 1888.=El Administríj 
Central, Luis Sagúes. 

ADMINISTRACION BE LA ADUANA DE MANI 
El dia 14 del actual á las diez de su mañafl» 

en el registro de esta Aduana, se venderán en 
blica subasta, sobre el tipo fijado y en prog^l 
ascendente, los efectos siguientes: 

42 kilóg. pasamanería de lana, valor pfs. 2351 
7 kilóg. tejido de seda en piezas, valor pfs. l ^ 

22 kilóg. tejido tupido de algodón de 25 ^ 
valor pfs. 17*60. 

23 kilóg. pasamanería de lana, valor pfs. 128*8̂  
2 kilóg. en una manta usada, valor pfs. i'60f' 

35 kilóg. pasamanería de lana, valor pfs. 364-
Manila, 9 de Julio de 1888.—El Adrainistradori 

cardo Fragoso. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno y en 

plimiento del Artículo 32 de los Estatutos, se 
tribuirá á los Señores Accionistas el dividendo 
por ciento, correspondiente al semeátre venció 
30 de Junio último. 
^ Secretaría del Banco á. 9 de Julio de ISSS.' 

tias S, de Vizmanos y Lecaroz. 
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MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 
JHféceio*. 

Se han extraviado según manifiestan los intere
sados, los resguardos talonarios de empeños de alhajas 
en estos Establecimientos, que á continuación se ex
presan: 

Núms. 

16663 
Í4148 
17286 

FECHAS. 

J u n . ' 
> 

J u l ' 

188 
» 

Importe 
de los 

préstamos 

1 
i2 
2 

NOMBRES. 

Lorenza Crua. 
Baldomero Tiangco 
Pedro Villar. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos,, se 
presentarán en esta oficina á deducirlo, en el término 
#le treinta dias, contados desde la publicación del pre
sente anuncio en la Gaceta, en la inteligencia que de no 
hacerlo en el referido plazo, se expedirán nuevos res
guardos á favor de dichos interesados, en equivalencia 
ÚQ los primitivos talonarios, que quedarán desde luego 
sin ningún valor ni efecto. 3 

Manila, 7 de Julio de 1888.—Manuel Marzano. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 6 de Agosto próximo, á las diez de k ma
ñana, se subastará ante la Junta de [Reales Almo
nedas de fsta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigna Aduana 
v ante la subalterna de la provincia de la Isa
bela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea
lengo, denunciado por D. Lorenzo Bacaniy enclavado 
••n el sitio denominado Lobigan, jurisdicción del pue
blo de Tumauiui, de dicha provincia, bajo el tipo 
t̂ n progresión ascendente de 207 pesos, 33 cént., con 
astricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital num. 146 de fecha 7 de 
Junio de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 6 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 3 

E l dia 6 de Agosto próximo, á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigna Aduana, 
y ante la subalterna de la provincia de la Isabela 
de Luzón, la venta de un terreno baldio realengo, 
«lenunciado por D. Felipe Canceran, enclavado en el 
sitio denominado Ragan, jurisdicción del pueblo de 
Tumauiui, de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 240 pesos, 94 céntimos y con 
astricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
^n la Gaceta de esta Capital núm. 83 de fecha 24 
de Marzo de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
g i rá por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 6 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 3 

E l dia 6 de Agosto próximo, á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
y ante la subalterna de la provincia de la Isabela 
<ie Luzón, la venta de un terreno baldio realengo, 
íienunciado por D.a Rufina Sarangay, enclavado en 
«1 sitio denominado Tataccangan, jurisdicción del pue
blo de Cabagan, de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 215 pesos, 67 céntimos y 
ron estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 116 de 
fecha 8 de Mayo de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
o-irá por la que marque el relój que existe en el 
áaloú de actos públicos. 

Manila, 6 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 3 

El dia 6 de Agosto próximo á las diez de la mañana, 
.-e subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, y ante 
la subalterna de la provincia de Camarines Súr, la venta 
ne un terreno baldío realengo, denunciado por D. Fe
liciano Padilla, enclavado en el sitio denominado San 
José, jurisdicción del pueblo de Nueva Cáceres, de dicha 
provincia, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
g i rá por la que marque el relój que existe en el 
¿alón de actos públicos. 

Manila, 3 de Julio de 1888.—Miguel Torres, 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de un terreno baldio, situado en la jurisdicción de 
Nueva Cáceres. provincia de Camarines Súr, denun
ciado por D. Feliciano Padilla. 
1. ' La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo, en el sitio denominado de 
S. José, jurisdicción del pueblo de Nueva Cáceres, de 
cabida de ciento veintiséis hectáreas, setenta y siete 
áreas y setenta y cinco centiáreas, cuyos límites son: 
al Norte, con el rio divisorio de las provincias de 
Nueva Cáceres y Magarao; al Este, con terrenos rea
lengos; al Sur, con el rio Carogcog y al Oeste, con 
terrenos realengos. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el 
tipo en progresión ascendente de doscientos diez y seis 
pesos y setenta y ocho céntimos. 

3. * La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas da esta Capital y la subalterna 
de la provincia de Camarines Sur, en el mismo dia y hora 
que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta, y no se admitirá esplicacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadores para la pre
sentación de su pliego. 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.°, expresándose en nú
mero y letra la cantidad que se ofrece para adquirir 
el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la Administración de Hacienda de 
la provincia expresada, la cantidad de pfs. 10'83 
que importa el cinco por ciento del valor del te
rreno que se subasta. A l mismo tiempo que la pro
posición, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador esta carta de pago, que servirá 
de garantía para la licitación y de fianza para res
ponder del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto no se devolverá ésta al adjudicatario provi
sional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al de
nunciador del terreno en ningún caso, puesto que 
deberá qaedar unida al expediente, Ínterin no tras
curra el término para ejercitar el derecho de tanteo, 
ó renuncie al mismo. 

7. * Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal, si son españoles ó extranjeros, y la 
patente de capitación, si pertenecen á la raza china, 
cuyos pliegos numerará correlativamente el Secretario 
de la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos, no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndoos el Sr. Presidente en alta voz; tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el dere
cho de tanteo establecido en la cláusula 12.* 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez mi
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas, y transcurrido dicho término, se considerará 
el mejor postor al licitador que haya mejorado más 
la oferta. En el caso de que los licitadores de que 
trata el párrafo anterior, se negaran á mejorar sus 
proposiciones, se adjudicará el servicio al autor del 
pliego que se encuentre señalado con el número or
dinal más bajo. Si resultase la misma ig'ualdad entre 
las propesiciones presentadas en esta Capital y la 
provincia de Camarines Sur, la nueva licitación oral ten
drá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resul
tado empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado; entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al espediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda, para 
que apruebe el acto de la subasta, cuando deba serlo, 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha 
sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general, 
se devolverá el espediente al Centro de Rentas, á 
fin de que sea notificado el denunciador, de la me
jor oferta, por sí le conviniere hacer uso del dere
cho de tanteo, ó sea que se le adjudique el ter
reno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
la Administrac ion de Rentas ó por la Subalterna de la 
provincia de Camarines Sur, según el punto que haya el 
mismo determinado, á cuyo fin, será obligación precisa 
del denunciador el expresar en la proposición que pre

sente á la Junta de Almonedas, la residencia de!-1 
mismo ó de persona de su confianza que resida 
en esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la cláusula 12.*, será el de ocho-
dias después de la notificación, siendo condición i n 
dispensable el haber presentado pliego el denunciador-
en alguna de las subastas celebradas en esta Capi
tal ó en la Subalterna. 

15. La solicitud" haciendo uso de este beneficio' 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula an
terior, y de ella se dará un recibo por la Central 
ó Subalterna de Camarines Sur, según se presente en̂  
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el ex
pediente de la subasta y el escrito del denunciadora-
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á 
la Intendencia general para que adjudique en defi
nitiva el terreno, 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta, 
abonará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias, contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no-
presentara el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición an
terior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo además responsable-
al pago de la diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatorio la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se-
le otorgará la correspondiente escritura de venta por 
el Administrador central de Rentas y Propiedades 
ó por el Administrador de Hacienda Pública de la 
provincia antes citada, según el adjudicatario tenga-
por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera, Todos los incidentes á que dén lugar 

los expedientes formados para la subasta de los te
rrenos baldíos realengos, se resolverán gubernativa
mente, ínterin los compradores no estén en plena y 
pacifica posesión, y por tanto las reclamaciones que 
se entablen, se resolverán siempre, por la vía gu
bernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión de los terrenos subastados, serán igual
mente de la competencia administrativa, como tam
bién el entender en el exámen de la resolución de 
las dudas sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso-
6 falta de cabida del terreno subastado, y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala h 
la quinta parte de la expresada en el anuncio, será 
nula la venta, quedando en caso contrario firme y 
subsistente y sin derecho á indemnización ni la Ha
cienda, ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago-
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 25 de Junio de 1888.—El Administrador cen-
ral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N . N . , vecino de . . . . que habita calle-

de . . . . ofrece adquirir un terreno baldío rea
lengo, enclavado en el sitio de de 
la jurisdicción de. . . . de la provincia de . ^ 
. . . . en la cantidad de . . . con entera su
jeción al pliego de condiciones que se pone de^manifiesto-

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 pS 
de que habla la condición 6." del referido pliego. í 
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Providencias judiciales. 
Don Gregorio Santos y Pascual, Escribano adicto al 

Juzgado de primera instancia del Distrito de Tondo. 
Por providencia del Sr. Juez, dictada en las di l i 

gencias criminales, que se instruyen en este Juzgado, 
contra un nombrado Angelo, sobre tentativa de muerte,-
se cita, llama y emplaza al ofendido Roberto Salongar 
natural de Orani, de la provincia de Bataan, de cua-
renta y nueve años de edad, de estado casado, de 
profesión jornalero, empadronado en el gremio <ie 
naturales del pueblo de San José de Navetas, pai^ 
que en el término de nueve dias, contados desde 1* 
publicación de este edicto, se presente en este Juz'' 
gado para diligencia de Justicia en asunto criminal-

Dado en el Juzgado de Tondo y oficio de mi carg0 
á 7 de Julio de 1888 . = G regó rio Santos. J 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP. MAGALLANES NUM. 1. 
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